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INTRODUCCION

i) La VIII UNCTAD, celebrada en Cartagena en febrero de 1992, decidió
reorientar la labor de la UNCTAD, según se refleja en el Compromiso de
Cartagena (TD/364). Las comisiones principales de la Junta de Comercio y
Desarrollo entonces existentes quedaron suspendidas y la labor en materia de
seguros quedó incorporada en la de la Comisión Permanente de Desarrollo del
Sector de los Servicios, de nueva creación.

ii) Al poner en práctica las decisiones de la VIII UNCTAD, la Junta de
Comercio y Desarrollo, en la segunda parte de su 38º período de sesiones,
aprobó las atribuciones de la Comisión Permanente (decisión 398 (XXXVIII) de
la Junta). En el párrafo 4 de estas atribuciones que se refiere a los
seguros, la Comisión queda encargada de "analizar las perspectivas de
desarrollo y consolidación del sector de los seguros y mejorar el comercio de
los países en desarrollo en este sector". En el párrafo 8 de las mismas
atribuciones se indica que la Comisión Permanente celebrará por separado
períodos de sesiones sobre los servicios en general, el transporte marítimo y
los seguros, respectivamente.

iii) El programa de trabajo de la Comisión Permanente en la esfera de los
seguros, establecido en su primer período de sesiones sobre los seguros,
celebrado en Ginebra del 1º al 5 de febrero de 1993, establece las siguientes
directrices de política general:

- establecer una nueva asociación para el desarrollo, tal como figura en
el Compromiso de Cartagena;

- promover la transparencia;

- fomentar servicios de seguros competitivos; y

- fortalecer la cooperación técnica y el desarrollo de los recursos
humanos.

iv) Para el primer período de sesiones dedicado a los seguros, la secretaría
preparó y presentó los tres estudios siguientes: "Los seguros agrícolas en
los países en desarrollo" (UNCTAD/SDD/INS/1); "Los seguros en los países en
desarrollo: evaluación y examen de los acontecimientos (1989-1992)"
(UNCTAD/SDD/INS/2); y "Los seguros en los países en desarrollo: privatización
de las compañías de seguros y liberalización de los mercados de seguros"
(UNCTAD/SDD/INS/3). Como el examen y aprobación del programa de trabajo era
el único tema del programa del primer período de sesiones, la Comisión
Permanente no pudo examinar esos estudios. En consecuencia, se pidió a la
secretaría que los pusiera al día para su presentación y examen en el segundo
período de sesiones sobre los seguros. En vista de la amplia gama de
actividades propuestas en el programa provisional aprobado para el segundo
período de sesiones de la Comisión Permanente y ante la obligación de atenerse
estrictamente a las instrucciones de la Asamblea General en materia de
limitación y control de la documentación, en el presente informe sólo se
pretende hacer una breve reseña de las actividades emprendidas por la
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secretaría desde febrero de 1993, tal como estaban previstas en el programa de
trabajo de la Comisión Permanente, así como de las actividades que no se
tratan dentro de un determinado tema del programa. Se indican las futuras
actividades previstas en el programa de trabajo aprobado y se recomiendan las
medidas que ha de adoptar la Comisión Permanente.

v) En el programa de trabajo de la Comisión Permanente se enumeran las tres
esferas principales en las que debe centrar su labor durante sus cuatro años
de existencia, a saber: promoción de la transparencia, fomento de servicios
de seguros competitivos y fortalecimiento de la cooperación técnica y el
desarrollo de los recursos humanos. A continuación se resumen brevemente los
trabajos realizados en cada una de esas esferas. Al poner en práctica el
programa de trabajo, la secretaría ha seguido las instrucciones que se
imparten en el programa provisional establecido para el segundo período de
sesiones de la Comisión.
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Capítulo I

PROMOCION DE LA TRANSPARENCIA

1. En la sección "A. Promoción de la transparencia" del programa de trabajo,
se pidió a la Comisión Permanente que preparara:

- una encuesta estadística de las operaciones de seguros y reaseguros;

- un examen de los acontecimientos ocurridos en el campo del seguro y
el reaseguro.

i) Encuesta estadística de las operaciones de seguros y reaseguros

2. Atendiendo a esta petición, la secretaría ha preparado un documento
titulado "Encuesta estadística sobre las operaciones de seguros y reaseguros
en los países en desarrollo, 1983-1990" (UNCTAD/SDD/INS/5). Este documento
tiene por objeto ayudar a los países en desarrollo a evaluar mejor los
resultados relativos de sus mercados nacionales y su relativa dependencia de
los mercados exteriores, y fomentar una cooperación más estrecha y el
intercambio de operaciones de seguros entre países en desarrollo. La encuesta
está basada en una compilación de los datos extraídos de las respuestas
de 101 países en desarrollo que contestaron a un cuestionario que se envió
cada año a 131 países en desarrollo. En ella se hace una síntesis de la
información estadística facilitada a la secretaría. En la sección I del
documento se describe la estructura de los mercados de seguros en los países
en desarrollo que fueron objeto de la encuesta y se indica que el promedio
correspondiente al seguro de vida y a largo plazo en el volumen total de las
operaciones de seguros de los países en desarrollo sigue siendo muy inferior
al que se registra en los países desarrollados.

3. En la sección II de la encuesta se analiza la importancia económica de los
mercados de seguros en los países en desarrollo. El porcentaje medio de las
primas totales de seguro en proporción al producto interior bruto (PIB) para
los países en desarrollo incluidos en la encuesta sólo es del 1,64%, frente a
un 7,77% para los países de la OCDE. También se observan diferencias entre
las distintas regiones e incluso dentro de regiones de los países en
desarrollo estudiados. La relación primas/PIB es del 1,4% en Africa y
del 1,8% en Asia, mientras que en la región de América Latina y el Caribe se
registra una cifra ligeramente superior (2,4%).

4. En la sección III de la encuesta se presentan el índice de siniestralidad,
el porcentaje de gastos generales y la tasa de retención en el mercado de
seguros distintos del de vida. Existen diferencias considerables en las
estructuras de costos de los distintos países examinados. Para el conjunto de
las operaciones de seguros distintos del de vida en los países examinados, el
porcentaje medio de gastos generales asciende al 24,5%. Es de señalar
que 16 países tuvieron porcentajes de gastos superiores al 35%, tasa que se
considera muy elevada. En cambio, 21 países registraron porcentajes de gastos
generales relativamente bajos, por debajo del 15%, en tanto que 28 países
tuvieron porcentajes situados entre el 20 y el 30%, que pueden considerarse
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razonables. El nivel de suscripción de los diferentes mercados de seguros
varía considerablemente; 9 países tuvieron índices de siniestralidad
superiores al 100% en el total de sus operaciones de seguros distintos del de
vida, y 23 países registraron índices del 75 al 100%, que pueden considerarse
como el punto de equilibrio. Es interesante observar que 45 países
registraron índices de siniestralidad inferiores al 50% en el total de sus
operaciones de seguros distintos del de vida, en cuyo nivel los beneficios de
suscripción deben ser considerables.

5. La encuesta tiene un extenso apéndice que contiene la información
estadística facilitada a la secretaría, por país y por año.

ii) Examen de los acontecimientos ocurridos en el campo
     del seguro y el reaseguro

6. Para el segundo tema de la sección relativa a la promoción de la
transparencia, la secretaría ha preparado un documento de antecedentes
titulado "Los seguros en los países en desarrollo: evaluación y examen de los
acontecimientos (1989-1993)" (UNCTAD/SDD/INS/2/Rev.1). Este informe comprende
los acontecimientos ocurridos desde la última parte de 1988 hasta finales
de 1993. Está basado en datos proporcionados a la secretaría de la UNCTAD por
los gobiernos de los países en desarrollo en contestación a una petición hecha
por el Secretario General de la UNCTAD, así como en informaciones extraídas de
documentos presentados en diferentes conferencias y reuniones internacionales
sobre seguros y en datos sacados de publicaciones especializadas, y ofrece una
evaluación de los mercados de seguros de los países en desarrollo, con
especial referencia a los problemas que se les plantean, así como un estudio
general de los acontecimientos que se han producido durante el período que se
examina. El capítulo I del informe se refiere al funcionamiento de los
mercados de seguros y a su desarrollo estructural. El capítulo II trata de la
reglamentación y supervisión de seguros. En los capítulos III, IV, V, VI
y VII del informe se examinan los ramos específicos del seguro de vida, seguro
de automóviles, seguro de incendio, seguro marítimo y de transportes, seguro
del crédito a la exportación, seguros de riesgos políticos y otros seguros,
respectivamente. El capítulo VIII se refiere a los seguros offshore y a los
mercados de seguros cautivos. En el capítulo IX se examina la importante
cuestión del seguro de catástrofes naturales. El capítulo X se refiere al
reaseguro con relación a los países en desarrollo, mientras que el capítulo XI
trata de la cooperación internacional en materia de seguros.
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Capítulo II

FOMENTO DE UNOS SERVICIOS DE SEGUROS COMPETITIVOS

7. En la sección "B. Fomento de servicios de seguros competitivos", el
programa de trabajo enumera una serie de cuestiones concretas que deben ser
investigadas. A continuación se esboza brevemente la documentación preparada
por la secretaría:

i) Examen de los aspectos esenciales de la legislación, reglamentación
    y supervisión de los seguros (tema B.1 a) del  programa de trabajo)

8. Para el examen de este tema, la secretaría ha preparado una nota de
antecedentes titulada "Cuestiones de reglamentación y supervisión de los
seguros de interés para los países en desarrollo" (UNCTAD/SDD/INS/6). Esta
nota tiene por objeto llamar la atención sobre la importancia de una
reglamentación y supervisión eficaces del sector de los seguros.

9. Con las políticas de privatización y liberalización que se están siguiendo
en muchos países en desarrollo, esta cuestión está adquiriendo una importancia
esencial. Sin unas normas claras e inequívocas y sin una supervisión eficaz
de su aplicación, existe el peligro de que los beneficios que se esperan de la
privatización y la liberalización no se conviertan en realidad. Mediante una
reglamentación y supervisión eficaces deberían evitarse el fracaso de algunos
mercados y la aparición de unos aseguradores de escasa fiabilidad. 
Es necesario que los programas de privatización y/o liberalización cuenten con
las normas e instituciones apropiadas que garanticen su aplicación.

10. También es posible que los países con un mercado de seguros competitivo
deban revisar y mejorar sus sistemas de reglamentación y supervisión a fin de
incrementar la eficiencia del mercado. La reglamentación y la supervisión de
los seguros constituyen unos elementos dinámicos de la política económica que
han de adaptarse constantemente a la evolución de los requisitos, percepciones
y necesidades económicas. De hecho, en muchos países que cuentan con diversas 
estructuras de seguros ya se está procediendo a un examen y revisión de la
legislación y del control de los seguros. Esto ocurre incluso en países que
cuentan con un sistema de supervisión relativamente avanzado, como por ejemplo
los Estados Unidos de América y la Unión Europea. La evolución del sector en
estos países puede brindar indicaciones interesadas a los países en desarrollo
que se proponen mejorar su propio sistema regulador.

11. En primer lugar, la nota examina las razones por las que son necesarias la
reglamentación y la supervisión de los seguros y explica por qué muchos países
en desarrollo se beneficiarían de la transformación o fortalecimiento de sus
sistemas de reglamentación y supervisión. A continuación, se destacan las
esferas esenciales del control y la supervisión de los seguros y se estudian
los principios y directrices generales que han informado las políticas en este
campo. Por último, se describen las funciones de una autoridad supervisora y
la forma en que debe ejercerlas.
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12. La nota debe servir de base para el examen completo que se ha de preparar
para el próximo período de sesiones de la Comisión Permanente relativo a los
seguros. Esta última debe abordar aquellas cuestiones de reglamentación y
supervisión de los seguros que tienen una importancia decisiva en el contexto
de la ulterior evolución o transformación estructural de los mercados de
seguros de los países en desarrollo.

13. Sobre la base de un cuestionario y de los temas que se tratan
corrientemente en las publicaciones especializadas, se destacarían esas
esferas de interés y se analizarían los problemas que se plantean. Se pediría
a las autoridades públicas competentes y al sector de los seguros que
aportaran sus evaluaciones y observaciones, comunicaran sus experiencias y
proporcionaran los datos técnicos disponibles. Se presentarían y comentarían
ejemplos de iniciativas gubernamentales, recomendaciones y mociones
procedentes del sector y de sus asociaciones profesionales, así como de la
legislación promulgada al respecto. Este trabajo tendría por objeto
incrementar la transparencia en el campo complejo de la reglamentación y
supervisión de los seguros y sentar las bases para llegar a un consenso acerca
del papel, las obligaciones y las facultades de los órganos e instituciones de
reglamentación y supervisión de los seguros. En definitiva, esto contribuiría
a intensificar la cooperación entre países en desarrollo en estas esferas y a
promover una mayor coordinación y armonización de la legislación y supervisión
de los seguros, lo que redundaría en beneficio del mercado internacional de
los seguros.

ii) Privatización y liberalización de los seguros (tema B.1 b)
     del programa de trabajo)

14. En relación con esta cuestión, la Comisión Permanente tiene ante sí la
versión actualizada del informe titulado "Los seguros en los países en
desarrollo: privatización de las compañías de seguros y liberalización de los
mercados de seguros" (UNCTAD/SDD/INS/3/Rev.1).

15. En la primera parte del informe, relativa a la privatización, se destaca
que en el sector de los seguros la privatización no responde necesariamente a
una falta de rentabilidad de las empresas, sino que refleja más bien una
insatisfacción con respecto a su eficiencia. Entre los problemas que plantea
la privatización del sector figura la falta de fondos privados nacionales para
adquirir las empresas públicas existentes y la ausencia de bolsas de valores
eficientes. A veces se rechaza el recurso a los capitales extranjeros cuando
se considera que el sector de los seguros tiene una importancia estratégica
para el país. Si se admite el capital extranjero en el sector, muchos países
en desarrollo cuidan de que no llegue a ser mayoritario. Surgen otros
problemas como consecuencia de la compleja relación entre la estructura del
mercado y las formas de propiedad y sus efectos sobre la eficiencia de
la gestión.

16. La privatización de los grandes monopolios públicos de seguros plantea
unos problemas especialmente difíciles. Este es el caso concretamente de los
reaseguradores públicos que dependen considerablemente de las cesiones
obligatorias. Pueden no ser viables sin estas cesiones, si bien el
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mantenimiento de este privilegio no sería compatible con un sistema de
mercado, ya que otorgaría ventajas indebidas a un grupo de inversores en
perjuicio de otro. En el informe se llega a la conclusión de que, si la
privatización se considerara demasiado difícil o, tal vez, no deseable, se
podría recurrir a la "comercialización", que también permitiría preparar a las
compañías para una privatización ulterior.

17. En la sección relativa a la liberalización se examinan las perspectivas
que se ofrecen a los países en desarrollo como consecuencia de la apertura de
los mercados de seguros de los países desarrollados, así como de la apertura
de sus propios mercados de seguros a las compañías extranjeras. Por lo que
respecta a la apertura de los mercados de países desarrollados, se analizan
las perspectivas de las compañías de países en desarrollo en las operaciones
transfronterizas y en el establecimiento de filiales y sucursales en esos
mercados. Como los recursos de que disponen esos países y las necesidades de
insumos de los factores en el sector no les dan una clara ventaja competitiva,
se llega a la conclusión de que en lo relativo a las operaciones
transfronterizas los países en desarrollo se beneficiarán poco, o no se
beneficiarán nada, de la apertura de los mercados de países desarrollados. 
En cuanto al establecimiento de filiales o sucursales en dichos mercados,
pueden resultar prohibitivos los medios financieros necesarios para abrir y
hacer funcionar filiales o sucursales en el exterior. Desde el punto de vista
de las compañías de seguros de países en desarrollo, los requisitos impuestos
en los países desarrollados en materia de capitales y/o solvencia suelen
considerarse elevados. Por otra parte, hay pocos motivos para esperar que las
compañías de países en desarrollo puedan superar la formidable competencia de
aseguradores bien establecidos y capitalizados que operan en su propio
territorio.

18. En consecuencia, las concesiones que puedan hacer los países desarrollados
en lo relativo al acceso a los mercados no parecen ofrecer de momento muchas
posibilidades a las compañías de seguros de la mayoría de los países en
desarrollo. A continuación el informe examina la apertura de los mercados de
seguros de los países en desarrollo a las compañías extranjeras. Se señala
que los países en desarrollo no son los únicos que restringen las operaciones
transfronterizas. No están muy interesados en abrir sus propios mercados de
seguros a cambio de unos beneficios recíprocos, ya que les resultaría difícil
aprovechar esos beneficios. Al propio tiempo, tampoco puede descartarse
fácilmente su aprensión con respecto a la capacidad de las compañías
nacionales para competir con eficacia con los aseguradores extranjeros
establecidos en sus propios mercados. En los mercados de seguros más pequeños
es muy probable que unos aseguradores extranjeros poderosos lleguen a adquirir
una posición dominante. Además, existen algunas funciones de carácter social
que los aseguradores extranjeros no asumirían necesariamente. En cambio, los
usuarios de los países en desarrollo que abran sus mercados pueden obtener
beneficios inmediatos al disponer de una gama más amplia de servicios y de
posibles ventajas en los precios, al menos al principio, al intentar las
nuevas compañías ganar cuota de mercado.

19. En el informe se recomienda que en cada país en desarrollo el sector de
los seguros examine a fondo su situación competitiva y comunique las
conclusiones de su estudio a las autoridades con objeto de impedir que los
intereses de este sector importante se vean comprometidos a cambio de
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concesiones cuyo valor económico puede resultar menos apreciable. Como una
apertura rápida y radical de sus mercados de seguros puede poner en peligro
algunos de los avances logrados en los últimos decenios por las compañías
nacionales, es aconsejable que se proceda con cautela y de modo gradual. 
Debe hacerse hincapié en la necesidad de mejorar y reforzar los sistemas de
reglamentación y supervisión de los seguros, que han de acompañar a la
privatización y la liberalización si se quiere que éstas den resultados
favorables. Con tal fin debe estimularse la movilización de la cooperación
técnica.

20. Como muchos países en desarrollo están adoptando medidas de privatización
y liberalización de su sector de los seguros, la Comisión Permanente tal vez
estime oportuno estudiar la posibilidad de convocar, antes de su tercer
período de sesiones, una reunión de tres días de duración para intercambiar
las experiencias adquiridas hasta la fecha en esta materia. Esta reunión
podría servir de estímulo y orientación para los países en los que el proceso
de privatización y liberalización del sector se haya visto entorpecido por
dificultades imprevistas. La documentación para esa reunión sería
proporcionada por la secretaría mediante su estudio de la cuestión y el
material adicional que pudiera reunir al respecto. De ser necesario, otras
secciones de la secretaría podrían aportar una documentación adicional.

iii) Las cuestiones de reaseguro en el marco de la cooperación
      regional (tema B.1 c) del programa de trabajo)

21. Esta cuestión se ha abordado en el contexto del informe de antecedentes
titulado "Los seguros en los países en desarrollo: evaluación y examen de los
acontecimientos (1989-1993)" (UNCTAD/SDD/INS/2/Rev.1), en el que la secretaría
ha dedicado un capítulo a la cooperación entre países en desarrollo en el
sector de los seguros; el capítulo sobre el reaseguro se refiere también a las
posibilidades de una mayor cooperación Sur-Sur.

22. Las iniciativas encaminadas a lograr una mayor cooperación entre los
países en desarrollo en el sector del seguro y el reaseguro se han iniciado en
una etapa muy temprana de la evolución de sus sectores nacionales de seguros. 
Entre los factores que han motivado esta cooperación cabe mencionar el deseo
de dar expresión a la solidaridad del Tercer Mundo en la esfera de los
seguros, así como unas razones de orden práctico. Desde el punto de vista
práctico, se reconoció que dentro de los límites del territorio nacional de un
país, con frecuencia no puede obtenerse un número suficiente de riesgos, con
características similares y dentro de determinado ámbito geográfico. También
se advirtió que la cooperación situaría a los miembros en mejor posición al
negociar los riesgos que han de transferirse al exterior porque los mercados
regionales no tienen todavía capacidad para asumirlos. Junto con el deseo de
reforzar la autonomía económica colectiva incrementando la retención regional,
estas consideraciones han incitado a establecer unos marcos formales de
cooperación más amplios.

23. Estos marcos existen en los planos interregional, regional y subregional. 
Aunque existen pocos sistemas de cooperación interregional, sí se dispone de
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cierto número de mecanismos en forma de empresas y consorcios de reaseguro que
actúan de bolsas regionales y subregionales.

24. Estos mecanismos reciben a menudo cesiones obligatorias (u operaciones
concretas) de los aseguradores directos de los países miembros. Una parte
importante de los negocios recibidos de esta manera suele retrocederse a las
compañías cedentes. Como la diversificación resultante de las carteras de los
aseguradores directos permite una mejor utilización de la capacidad
disponible, suele aumentar la retención total de la región o subregión.

25. Si bien la cooperación a través de los reaseguradores y consorcios
regionales y subregionales ha progresado y prosperado en conjunto, las
expectativas iniciales de que tal cooperación daría lugar a un aumento
considerable de las retenciones no se han convertido en realidad. Esto se
debe a una multitud de factores de carácter económico, político, psicológico y
práctico. Lo que preocupa en el caso de las empresas regionales y
subregionales de reaseguro es que con frecuencia tienen una baja
capitalización, que a menudo no está adaptada a las posibilidades
considerables que ofrecen los mercados en que operan esas empresas. Debido a
los reglamentos de control cambiario, los consorcios y los reaseguradores
tropiezan con dificultades para liquidar sus saldos con otros países en
desarrollo. Los perjuicios causados por la demora en la liquidación resultan
exacerbados cuando se produce una devaluación de moneda.

26. Otro factor es la escasa seguridad que se percibe entre aseguradores y
reaseguradores de países en desarrollo. Esto ha inducido, por ejemplo, a los
miembros a establecer consorcios de alcance muy limitado y a cederles
solamente un pequeño volumen de negocios. Esto, a su vez, ha impedido que los
consorcios presten a sus miembros los servicios esperados y las garantías de
gestión requeridas. El hecho de que tanto los consorcios como los
reaseguradores no proporcionen todavía la asistencia técnica que muchos
reaseguradores y corredores extranjeros importantes proporcionan
tradicionalmente a sus clientes contribuye a su éxito limitado. Asimismo, el
cobro de comisiones en moneda fuerte cuando se efectúan cesiones al mercado
internacional desalienta la cooperación entre países en desarrollo.

27. Los intercambios bilaterales de operaciones de reaseguro sobre una base
recíproca entre reaseguradores de países en desarrollo constituyen una forma
de cooperación en este sector a la que se atribuyen grandes posibilidades. 
Estos intercambios, si bien no han recibido la misma atención preferente ni el
mismo apoyo oficial que los efectuados por conducto de las empresas o
consorcios regionales y subregionales de reaseguro, ya se están llevando a
cabo por un volumen considerable. Sólo para Africa se informa que el total de
estas operaciones asciende a millones de dólares y supera las cifras de los
intercambios institucionalizados.

28. A pesar de las posibilidades que ofrecen, se han tomado pocas
disposiciones para promover concretamente estos intercambios. Parecería
conveniente fomentar los encuentros entre reaseguradores, bien organizando
reuniones anuales de intercambio sobre una base regional o subregional, bien
reservando cierto tiempo en el contexto de las conferencias y reuniones que
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organizan anualmente los aseguradores de los países en desarrollo. Uno de los
puntos fuertes de estos encuentros sobre reaseguros es que brindan a las
compañías participantes la oportunidad de obtener informaciones sobre el
perfil comercial de los reaseguradores de otros países en desarrollo,
informaciones que les permitirán establecer relaciones de negocios, aunque al
propio tiempo la selección de asociados sea totalmente voluntaria. 
La organización de estas reuniones u oportunidades de intercambio de
informaciones sobre reaseguro podría constituir un complemento útil de los
sistemas más formales existentes y tiene la ventaja de no requerir los gastos
de administración y de otra índole en que debe incurrirse para el
funcionamiento de organizaciones prestigiosas.

29. Tal vez la Comisión Permanente desee impartir directrices respecto del
carácter concreto de cualquier trabajo ulterior que pueda solicitarse sobre
este tema del programa de trabajo.

iv) Intercambio de experiencias sobre el seguro de crédito
     (tema B.1 d) del programa de trabajo)

30. Debido a la escasez de recursos y a la limitada disponibilidad de
documentación, no fue posible preparar un informe sobre esta cuestión que
pudiera servir de base para un intercambio de experiencias sobre el seguro de
crédito. La Comisión Permanente podría dar algunas orientaciones para la
futura labor en este campo. Por ejemplo, podría proponer a los gobiernos que
faciliten a la secretaría una reseña de las experiencias nacionales
pertinentes en este campo e informen a la secretaría y a la Comisión de las
iniciativas que se están tomando para facilitar la cooperación entre las
instituciones de crédito y los aseguradores en favor de las pequeñas y
medianas empresas.

v) Otras  formas posibles de satisfacer las necesidades de seguro
    y reaseguro con respecto a las catástrofes, los daños al medio
    ambiente y los grandes riesgos, particularmente en períodos de
    menor capacidad de reaseguro (tema B.2 del programa de trabajo)

31. Para este tema la secretaría ha preparado un documento titulado "Formas
alternativas de seguros de catástrofes, daños al medio ambiente y grandes
riesgos en los países en desarrollo" (TD/B/CN.4/32). En este informe se
estudian las cuestiones que han de abordar los países que deseen organizar
programas de seguros, protección financiera y control de riesgo para cubrir
catástrofes, daños al medio ambiente y grandes riesgos.

32. Como consecuencia del aumento del número y gravedad de las catástrofes
naturales los aseguradores han sido incapaces de asegurar tales riesgos con
las tarifas vigentes. Las graves pérdidas sufridas por los aseguradores como
consecuencia de tormentas, inundaciones y terremotos y la perspectiva de un
aumento considerable de las primas han hecho que el seguro de catástrofes se
convierta en una preocupación esencial de los asegurados, de las autoridades
públicas y del sector de seguros en todo el mundo.
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33. El informe proporciona una visión básica sobre la mecánica de la
determinación de las opciones disponibles y examina el modo de funcionamiento
de algunas de las fórmulas alternativas recientemente ideadas para sustituir
al seguro convencional. También se estudia la utilidad actual y futura de
estas fórmulas para los países en desarrollo. El informe llama la atención
sobre el hecho de que la cobertura de catástrofes por medio del seguro
convencional o el empleo de los nuevos "mecanismos alternativos" requieren por
regla general una mayor capitalización y solvencia que para la cobertura de
riesgos corrientes. El sector de seguros de muchos países en desarrollo, y
hasta la propia economía de estos países, puede ser incapaz de asumir unos
riesgos catastróficos importantes, por lo que se describe en el estudio una
metodología para ayudar a los países en desarrollo a medir sus capacidades
individuales a este respecto. Será necesaria una investigación más a fondo
de los distintos países a fin de evaluar su capacidad para pagar unos seguros
suscritos en los mercados internacionales por encima de los límites que ellos
mismos puedan asumir. Esto ayudaría a esos países a determinar los niveles
de siniestros por encima de los cuales los sistemas normales de seguros
comerciales de catástrofes y grandes riesgos exceden de sus recursos
financieros.

34. Durante la preparación del informe se pudo preguntar a los principales
aseguradores y reaseguradores internacionales, a los aseguradores de los
"mercados alternativos" y a importantes corredores internacionales de seguros
y reaseguros si la contracción de la capacidad mundial afectaría gravemente a
la disponibilidad de seguros de catástrofes para los países en desarrollo. 
Se llegó a la conclusión de que toda escasez de capacidad se produce en los
niveles más elevados de los programas mundiales con límites de indemnización
muy superiores a lo que requieren los aseguradores de países en desarrollo. 
Un problema importante parecía ser el garantizar que la cobertura de
catástrofes se ofreciera en países en desarrollo y se aceptara por
aseguradores nacionales.

35. Sin aspirar a ofrecer una solución universal a estos problemas, en el
informe se sugiere una metodología común que permite a un país utilizar al
máximo su capacidad comercial para aceptar riesgos catastróficos. Los
programas de los distintos países o regiones tendrán necesariamente que
adaptarse de cerca a su grado de exposición a las catástrofes y a las
capacidades financieras respectivas.

36. El informe debe ser completado con una investigación más detallada sobre
la situación de los distintos países en desarrollo en materia de seguros de
catástrofes. Parece merecer especial atención la situación de los países en
desarrollo insulares, donde se ha expresado una preocupación especial respecto
de la protección contra catástrofes naturales, incluida la protección
financiera. Parece justificado que en un principio las investigaciones se
centren en un examen más cabal del seguro de catástrofes, incluido el seguro
de catástrofes naturales, esfera problemática que se enfoca cada vez más en el
contexto de las conjeturas sobre un posible cambio climático. 
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37. Aunque los daños al medio ambiente constituyen un motivo de preocupación
creciente en muchos países en desarrollo, pocos son en esta etapa los que han
dictado una legislación que hace estrictamente responsables de los daños
ambientales a las entidades económicas que los causan, o que son capaces de
aplicar esta legislación. De ahí que el problema de proporcionar una
cobertura satisfactoria para esa responsabilidad no haya llegado a ser todavía
acuciante en gran número de países en desarrollo. No obstante, no cabe duda
de que el sector de los seguros de estos países tiene que prepararse para
hacer frente a estas cuestiones en un próximo futuro.

38. Por lo que respecta a la grave cuestión actual de la protección contra
riesgos catastróficos, será necesaria una investigación detallada para
averiguar el grado de exposición de los países en desarrollo a las
catástrofes, la medida en que los aseguradores nacionales están dispuestos a
cubrir esos riesgos, la capacidad financiera de las compañías locales y de las
economías nacionales para soportar las catástrofes y la capacidad de los
agentes económicos para pagar las primas del seguro de catástrofes.

39. El estudio de seguimiento tendría que estar basado en las respuestas al
cuestionario que se enviara a todos los países en desarrollo. La información
solicitada comprendería un resumen de las catástrofes naturales a que está
expuesto el país, datos sobre la frecuencia y gravedad de los incidentes
anteriores, la cuantía total de los daños sufridos y la proporción de los
daños que estaba asegurada. También se solicitaría información sobre la
proporción de los riesgos catastróficos cubierta por aseguradores locales y
sobre la capitalización y la probable capacidad máxima de los mercados locales
de seguros. En la medida en que pueda disponerse de estas informaciones,
podrían utilizarse los datos económicos nacionales para calcular el máximo
teórico que cada país podría pagar con sus haberes nacionales para cubrir un
riesgo catastrófico. También podría evaluarse la capacidad de los
aseguradores nacionales para asumir las pérdidas catastróficas y el tamaño
relativo del sector de seguros de un país dentro del conjunto de la economía
con objeto de evaluar las posibilidades que tiene un país de desarrollar un
sector de los seguros con una capitalización local más importante y su
capacidad para aceptar más riesgos.

40. Según la densidad de los datos facilitados, se debería poder hacer una
estimación por países de los valores expuestos a posibles hechos catastróficos
y de la capacidad local para asegurar tales riesgos. Así se podría averiguar
en qué medida un país no puede asumir un riesgo catastrófico y se conocería
la cobertura adicional que se necesitaría de los aseguradores y reaseguradores
internacionales. Esto también permitiría hacer una estimación del apoyo
internacional que podría necesitarse en caso de catástrofe de grandes
proporciones, ya que indicaría en qué medida la capacidad de un país para
pagar primas de seguros de catástrofes no alcanza la cifra necesaria para
cubrir su exposición. Los resultados de este trabajo podrían servir en el
futuro para establecer o estructurar mecanismos que aseguren los riesgos
catastróficos, tales como consorcios o sistemas de cooperación con los
gobiernos.
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41. Hoy en día se reconoce cada vez más que el sector de los seguros no puede
por sí solo asumir los riesgos de protección de siniestros catastróficos, sino
que necesita el apoyo de los gobiernos tanto en lo que se refiere a la
capacidad de estos últimos para legislar y fijar normas de gestión de riesgos
como en su calidad de aseguradores de último recurso. Los gobiernos, por su
parte, recurren cada vez más al sector de los seguros en busca de medios de
proteger los bienes nacionales de las catástrofes naturales, ya que los
aseguradores han reunido una información considerable sobre la incidencia de
esas catástrofes y han acumulado experiencia en la liquidación de siniestros
catastróficos. Toda solución eficaz en este campo exigirá probablemente la
cooperación entre los gobiernos y las compañías de seguros, posiblemente con
el apoyo de donantes nacionales e internacionales.

42. En el segundo período de sesiones de la Comisión Permanente se tendrá por
primera vez la oportunidad de examinar este conjunto de problemas e iniciar la
búsqueda de soluciones, en la que deben participar el sector de los seguros y
los organismos públicos de los países en desarrollo.

vi) Expansión del ramo de seguros agrícolas y rurales
     (tema B.3 del programa de trabajo)

43. En relación con este tema, la secretaría preparó para el período de
sesiones un documento titulado "Cuestiones de los seguros agrícolas en los
países en desarrollo" (TD/B/CN.4/30).

44. En ese documento se tienen en cuenta las recomendaciones y conclusiones
del Grupo de Expertos en seguro agrícola en los países en desarrollo,
convocado a primeros de 1993 por el Secretario General de la UNCTAD. Para más
detalles sobre cuestiones concretas relativas al establecimiento y
funcionamiento de los seguros agrícolas, puede consultarse el amplio estudio
de antecedentes titulado "Seguros agrícolas en los países en desarrollo"
(UNCTAD/SDD/INS/1/Rev.1), versión revisada del estudio presentado a la
Comisión Permanente en su primer período de sesiones relativo a los seguros,
que amplía y completa el documento que se presenta al actual período de
sesiones.

45. En este último documento se subraya que tradicionalmente las compañías de
seguros de los países en desarrollo aceptan los riesgos en zonas urbanas y en
el sector productivo moderno. Se sostiene que para ampliar sus pequeños
mercados y lograr una mejor distribución de los riesgos, los aseguradores
deben desplazarse hacia aquellas zonas en las que tienen lugar la mayoría de
las actividades productivas nacionales y en las que vive y trabaja la mayor
parte de la población. Muchas de las unidades de producción agrícola son de
tamaño pequeño o mediano y generan riesgos que son menos complejos desde el
punto de vista tecnológico y pueden ser atendidos con menos dificultad por los
expertos disponibles en el país. Esto ayudaría a los aseguradores a
constituir carteras más equilibradas, a reducir su considerable dependencia
del reaseguro exterior y a retener más primas. Por consiguiente, la
agricultura, principal sector económico de muchos países en desarrollo,
merecería la estrecha atención de los aseguradores en busca de operaciones
viables.
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46. Se sugiere en el documento que los aseguradores deberían prestar especial
atención al subsector de la producción agrícola comercial y especializada que
ofrece muchas oportunidades para realizar operaciones de seguros
comercialmente viables. Por lo que respecta a los seguros destinados a la
mayoría de pequeños agricultores o de agricultores próximos al nivel de
subsistencia, la implantación de sistemas viables requiere unas inversiones
administrativas más importantes y la cooperación con los gobiernos, lo que
puede conllevar algunos elementos de subvención. A continuación el documento
ofrece un resumen de las cuestiones relacionadas con los seguros de cosechas y
ganado.

47. Se indica que una vez que las compañías de seguros han logrado
establecerse en las zonas rurales mediante los seguros de ganado, cosechas,
avicultura y acuicultura, ya tienen la posibilidad de ampliar sus actividades
a otros ramos, ya se trate de operaciones tradicionales, simplificadas y
adaptadas al entorno rural, o de nuevas pólizas de seguros ideadas para
atender necesidades concretas de la población rural. Los aseguradores tienen
también otra posibilidad, que consiste en desarrollar primero los ramos
tradicionales para luego agregarles servicios específicos destinados a los
productores agrícolas.

48. El documento destaca las oportunidades que se ofrecen a los aseguradores
de vincularse con otras entidades que desarrollan actividades en las zonas
rurales, en particular mediante la asociación del seguro con los planes de
crédito rural. Seguidamente subraya la contribución eficaz que pueden aportar
los programas de seguros en el contexto de las estrategias de desarrollo
agrícola, por ejemplo fomentando el incremento de las corrientes financieras
hacia las zonas rurales, aumentando la productividad agrícola y prestando
apoyo a los esfuerzos encaminados a lograr la autosuficiencia alimentaria. Se
sugiere que los aseguradores de los países en desarrollo recaben el respaldo
del gobierno para promover el seguro agrícola y rural, y traten de participar
en los planes de desarrollo agrícola patrocinados por organismos
internacionales y gobiernos donantes.

49. En vista de las oportunidades que ofrece a largo plazo el seguro agrícola,
debería realizarse un estudio de seguimiento que tuviera más en cuenta la
experiencia adquirida hasta la fecha por los países en desarrollo en este
campo. En este sentido, debería hacerse menos hincapié en el análisis de los
grandes planes de seguro público subvencionado y más en las políticas
innovadoras y viables elaboradas por los aseguradores en favor de la población
rural y de las entidades de producción agrícola. En este contexto, merecerían
especial atención las cuestiones relativas al seguro de ganado y de
acuicultura. La experiencia acumulada hasta ahora en los países en
desarrollo, así como la experiencia correspondiente de los países
desarrollados, puede aportar a los aseguradores de esos países en desarrollo
las orientaciones que necesitan para ampliar sus actividades en las zonas
rurales.
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Capítulo III

FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACION TECNICA Y EL DESARROLLO
DE LOS RECURSOS HUMANOS

50. Respecto al tema "C. Fortalecimiento de la cooperación técnica y el
desarrollo de los recursos humanos" del programa de trabajo, la secretaría ha
continuado proporcionando apoyo, asesoramiento y capacitación a cierto número
de países en desarrollo con miras a desarrollar y fortalecer su sector de los
seguros.

i) Proyectos regionales

51. El proyecto financiado por el PNUD en favor de los países miembros de la
ANASO tenía por objetivo mejorar la capacitación del personal de supervisión
de la Comisión de Seguros de esa Asociación en varias esferas técnicas. 
El proyecto contribuyó a promover la cooperación proporcionando una
capacitación uniforme en materia de supervisión de seguros. En 1992 y 1993 se
organizaron dos seminarios. Entre los temas tratados en los seminarios
figuraban la constitución de reservas para siniestros y las técnicas de
contratación, capacitación, evaluación y readiestramiento del personal de
supervisión. Estos seminarios constituyeron las actividades finales del
proyecto.

52. Dentro de un proyecto financiado por el PNUD para Africa, cuyos objetivos
incluían la promoción de una mayor cooperación entre los reaseguradores
africanos con miras a incrementar la retención regional y a reforzar la
autonomía colectiva en materia de seguros, en 1992 se organizó una tercera
reunión sobre intercambio de reaseguros. Esta reunión tenía por objeto
brindar a los reaseguradores africanos la oportunidad de examinar sus
operaciones de reaseguro y de intercambiar negocios entre ellos antes de
recurrir a los mercados internacionales de reaseguro. Participaron en ella la
mayoría de los reaseguradores y aseguradores profesionales de Africa. Esta
fue la última actividad desarrollada dentro del proyecto regional.

ii) Proyectos nacionales

53. En Bangladesh se está realizando un proyecto financiado por el PNUD con
objeto de reforzar los servicios de capacitación de la Academia de Seguros de
Bangladesh, mejorando las instalaciones, revisando y actualizando los
programas de estudios y elevando el nivel de formación del personal y de la
dirección de la Academia. En 1992 y 1993 se proporcionaron servicios de
consultoría y se encargó equipo destinado a las actividades del proyecto. 
La nueva etapa de este proyecto consistirá en introducir los nuevos programas
de estudios, formar al personal de capacitación de la Academia, suministrar
nuevo equipo y organizar la capacitación a largo plazo en ciencia actuarial
para varios nacionales del país.
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54. En virtud de un proyecto del PNUD/OSP para Djibouti, en 1992 se envió a
ese país una misión que preparó un informe para prestar asesoramiento al
Gobierno sobre cuestiones jurídicas, estructurales y educativas en la esfera
de los seguros.

55. En Kenya, un proyecto financiado por el PNUD, que tenía por objetivo
ayudar a redactar la nueva ley de seguros y a establecer el departamento de
seguros, quedó terminado a fines de 1992.

56. Durante el período 1992-1993, dentro de un proyecto financiado por el PNUD
para las Maldivas, se organizaron programas de capacitación y se envió a un
experto a ese país. El objetivo inmediato del proyecto consiste en mejorar la
formación técnica del personal de la Allied Insurance Company de las Maldivas,
compañía de seguros controlada por el Gobierno.

57. Un proyecto financiado por el PNUD para Myanmar tiene por objetivo
contribuir a la reorganización de la empresa estatal de seguros de Myanmar, en
particular mejorando la formación de su personal y su capacidad para atender
las necesidades de la economía del país. En virtud de este proyecto, diez
funcionarios de la Myanma Insurance participaron en programas específicos de
capacitación a largo plazo en diferentes países, programas que incluyeron
cursos y capacitación en el empleo durante 1993. A raíz de la decisión 92/26
del Consejo de Administración del PNUD de ejecutar el quinto programa para
Myanmar con recursos del cuarto ciclo de programación y de asignar una alta
prioridad a los proyectos que puedan tener una mayor repercusión a nivel
popular, sólo fue posible continuar el proyecto con una reducción considerable
del presupuesto global. En consecuencia, los programas de capacitación
organizados durante 1993 fueron las últimas actividades que se desarrollaron
dentro del proyecto.

58. En virtud de un proyecto financiado por el Gobierno del Sultanato de Omán,
la UNCTAD preparó en 1992, y actualizó en 1993, un informe sobre la viabilidad
del establecimiento de una compañía nacional de reaseguro en ese país.

iii) Futuras actividades en la esfera de la cooperación técnica

59. Varias solicitudes de asistencia recibidas por la secretaría en relación
con las actividades de seguros siguen sin atenderse debido a problemas de
financiación. Esas solicitudes se refieren a la prestación de apoyo y
asesoramiento sobre medidas de privatización, el desarrollo de recursos
humanos en relación con los empleados del sector y el personal de la autoridad
supervisora, y el establecimiento de planes de seguro agrícola.

60. El PNUD, que en el pasado había sido la fuente principal de financiación
de los proyectos relacionados con los seguros, ha registrado una reducción de
sus recursos globales, en particular los destinados a programas
multinacionales. Por otra parte, el PNUD se está orientando cada vez más
hacia el desarrollo humano sostenible, que se entiende incluye el alivio de la
pobreza, la protección del medio ambiente, la creación de empleos y el
fortalecimiento del papel de la mujer, materias éstas que sólo guardan una
relación indirecta con el sector de los seguros.
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61. En consecuencia, el programa de cooperación técnica de la UNCTAD en
materia de seguros sólo podrá mantenerse en sus actuales niveles modestos si
los donantes bilaterales, tanto a nivel nacional como multinacional, aportan
fondos con tal fin. Esta sería una forma concreta de mostrar que apoyan la
opinión según la cual la inversión en seguros reporta beneficios importantes a
la economía, incluso de modo indirecto a las capas más pobres de la población.

-----


